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URGENTE - INSISTENCIA DE SOLICITUDES - RAD. 2015/00701 - DEMANDANTE RICARDO
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Para:​Juzgado 02 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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INSISTENCIA CON ANEXOS.pdf;

Santiago de Cali, 08 de marzo del 2024.
 
 
 
Señores,
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.           S.           D.
 
 
 
DEMANDANTE:             RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO.
DEMANDADO:                               JUNTA NACIONAL DE INVALIDEZ Y OTRO.
RADICADO:                     2015 – 00701.
ASUNTO:                           INSISTENCIA EN:

LA SOLICITUD REPROGRAMACIÓN DE AUDIENCIA.
LA SOLICITUD AMPARO DE POBREZA.
LA SOLICITUD Y QUINTA INSISTENCIA SOBRE INFORME DE
VALORACION POR LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE
RISARALDAD.

 
Se adjunta el escrito con anexos.
 
Cordialmente,
 

 
Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información confidencial sometida a
secreto profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de Chacón Abogados  S.A.S. Si usted no es el
destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y sus
normas reglamentarias, el Titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base
de datos, cuyo responsable es Chacón Abogados  S.A.S, cuyas finalidades son: propósitos comerciales, información sobre comportamiento y
crédito comercial; y gestión contable, fiscal y administrativa.
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Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito
dirigido a Chacón Abogados  S.A.S a la dirección de correo electrónico notificaciones@chaconabogados.com.co, indicando en el asunto el
derecho que desea ejercitar, o mediante correo ordinario remitido a Cra 4 No. 12 - 41, Oficina 401, Edificio Seguros Bolívar, Cali.
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Santiago de Cali, 08 de marzo del 2024. 
 
 
 
Señores, 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S. D. 
 
 
 
DEMANDANTE: RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO. 
DEMANDADO:  JUNTA NACIONAL DE INVALIDEZ Y OTRO.  
RADICADO:  2015 – 00701. 
ASUNTO: INSISTENCIA EN:  

- LA SOLICITUD REPROGRAMACIÓN DE AUDIENCIA. 
- LA SOLICITUD AMPARO DE POBREZA. 
- LA SOLICITUD Y QUINTA INSISTENCIA SOBRE INFORME DE 

VALORACION POR LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
RISARALDAD. 

 
ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA, vecina de Cali, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 66.949.024 de Cali, abogada en ejercicio, con T.P. 132.670 del C. S. de la J., 
apoderada judicial de la parte demandante, RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.529.691 de Cali, según poder a mí conferido, 
y conforme a las facultades en el otorgadas, me permito INSISTIR en las solicitudes 
presentadas el 04 de marzo del 2024, con base en las siguientes pretensiones con 
fundamento en las consideraciones que describo a continuación: 
 

1. A través de Auto Interlocutorio No. 209, proferido en Audiencia Pública del 13 de 
febrero del 2023, se resolvió remitir al demandante ante la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE RISARALDA para que se practicara valoración y calificación de su 
pérdida de capacidad laboral. Así mismo se fijo audiencia para el 04/05/2023. 

 
2. Para que se realizara dicha diligencia, el señor RICARDO ANDRÉS OBANDO casi que 

de manera inmediata pagó los honorarios por valor de UN SALARIO MINIMO LEGAL 
MENSUAL VIGENTE ($1.160.000) el 01 de marzo del 2023 y, el 02 de marzo del 2023 
se remitió de manera simultánea la constancia de consignación al correo electrónico 
tanto de este Juzgado como a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 
Risaralda. 
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3. De este modo, al haberse aportado también al juzgado la prueba del pago de los 

honorarios a favor de la Junta Regional de Calificación Risaralda, este Despacho acusó 
recibido el día 05 de marzo del 2023. 
 

 
 

4. Conforme a lo anterior, y por no recibirse aun el dictamen pericial ordenado a la Junta 
Regional de Risaralda, se aplazó la audiencia que se debía celebrar el 04 de mayo del 
2023, tal y como quedó registrado en Auto de Sustanciación No. 837 del 15/05/2023, 
notificado el 15/05/2023. 
 

5. Ahora bien, con el fin de conocer si la Junta Regional ya había emitido el Dictamen 
pericial ordenado, el día 20 de junio del 2023, se solicitó acceso al expediente ante 
este Juzgado. 
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6. Conforme a lo anterior, y por no recibirse aun el dictamen pericial ordenado a la Junta 
Regional de Risaralda, le día 04 de agosto del 2023, se solicitó se CONFIRMARA si se 
realizaría la audiencia programada para el 09 de agosto del 2023. 

 

 
 

7. Por no recibir respuesta, el día 08 de agosto del 2023, volví a enviar escrito a este 
Juzgado pidiendo información sobre la valoración de la Junta Regional de Risaralda 
frente al demandante, y se entabló comunicación con la Funcionaria SANDRA NAVIA 
quien confirmó que, “ante la ausencia del dictamen pericial no se podría llevar a cabo 
la audiencia y que validaría con la juez la opción de volver a requerir a la Junta”.  
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8. En aras de evitar retrocesos o paralización en el litigio, se envió solicitud de citación 
para valoración a la Junta Regional De Calificación De Risaralda el día 11 de agosto 
del 2023. 
 

 
 

9. Solicitud a la que responde la JUNTA REGIONAL DE CALIFICAICÓN DE INVALIDEZ el 15 
de agosto del 2023 así: 
 

 
 

10. Nuevamente por pasar el tiempo y no obtener el Dictamen pericial ordenado, el 
Juzgado a través de Auto de Sustanciación No. 1416 del 14/08/2023, decide 
reprogramar la audiencia para el 13 de marzo del 2024 a las 10:00 am. 
 

11. Con el fin de garantizar el cumplimiento y practica de la prueba pericial, el día 23 de 
agosto del 2023, se envió nueva solicitud a este Despacho para que informara si ya 
había remitido el expediente ante la Junta Regional de Risaralda y así lograr la 
calificación esperada. 
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12. No obstante, por pasar el tiempo y no recibir pronunciamiento, el día 30 de 
septiembre del 2023, se volvió a enviar nueva INSISTENCIA sobre información 
respecto del dictamen pendiente por recibir de la Junta de Risaralda. 
 

 
 

13. Así pues, queda demostrado que, la suscrita ha hecho lo pertinente para que sea la 
Junta Regional de Calificación de Risaralda la encargada de realizar la valoración al 
demandante y posterior a eso emitir el dictamen pericial ordenado por el juzgado, 
actuación que a la fecha aún NO se ha surtido y estamos a menos de 10 días de que 
se surta la audiencia para practica de pruebas, lo cual imposibilita o dificulta que, 
primero, se practique la valoración en este términos, y segundo, se corra traslado del 
dictamen a las partes, por lo que sería prudente que, este operador judicial proceda 
a programar nueva fecha de audiencia, previo requerimiento a la Junta Regional de 
Risaralda para que proceda con la calificación ordenada hace más de una año, la cual 
ya fue asumida en costos por la parte activa, so pena de las sanciones 
correspondientes por desacato a una orden judicial.   



6 
 

 
14. Finalmente, junto con este escrito se porta solicitud de AMPARO DE POBREZA 

considerando que es posible que la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
RISARALDA ordene actualizar la diferencia entre el valor pagado el 01/03/2023 con 
el valor del salario mínimo de la actualidad, pues mi representado el año pasado 
haciendo un sobreesfuerzo y contando con ayuda de vecinos y familiares logró reunir 
el dinero para sufragar tal gasto, pero actualmente su situación ha empeorado ya que 
como consecuencia de sus quebrantamientos de salud no tiene un trabajo ni 
sustento que le permita garantizar una vida digna y mucho menos asumir valor 
adicional alguno que se requiera, tal y como consta en solicitud firmada por el mismo 
demandante a fecha actual, y es por esto que se ruega a este Despacho acceder al 
amparo de pobreza enunciado y así poder definir este litigio que data desde 2015 y 
que versa sobre derechos de una persona en estado de debilidad manifiesta por su 
condición de salud, ameritando así una protección constitucional por parte de este 
Operador.  

 
Por lo anterior, le SOLICITO respetuosamente al juzgado: 
 

1. Remitir el expediente del demandante junto con toda la historia clínica obrante en el 
plenario a la Junta Regional de Calificación de Risaralda, para que de este modo sean 
ellos los encargados de realizar la valoración pertinente. 
 

2. Requerir formalmente a la Junta Regional de Calificación de Risaralda para que 
procedan en el menor tiempo posible a programar la valoración para la calificación 
ordenada por este Despacho. 
 

3. Reprogramar la audiencia que está pendiente para el próximo 13 de marzo del 2024 
por las consideraciones expuestas. 
 

4. Acceder a la solicitud de amparo de pobreza. 
 

ANEXOS. 
 

De este modo me permito adjuntar: 
  

1. Acta de Audiencia Pública del 13 de febrero del 2023 donde consta el Auto 
Interlocutorio No. 209. 
 

2. Comprobante de pago de los honorarios por valor de UN SALARIO MINIMO LEGAL 
MENSUAL VIGENTE ($1.160.000) del 01 de marzo del 2023 el cual fue aportado el 02 
de marzo del 2023 a este Juzgado y a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 
Risaralda. 

 
3. Confirmación de recibido de este Despacho del día 05 de marzo del 2023. 

 
4. Auto de Sustanciación No. 837 del 15/05/2023, notificado el 15/05/2023. 

 
5. Solicitud de acceso al expediente ante este Juzgado el día 20 de junio del 2023. 
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6. Solicitud del día 04 de agosto del 2023, enviada a este juzgado. 

 
7. Nueva solicitud del día 08 de agosto del 2023 enviada a este Juzgado.  

 
8. Solicitud de citación para valoración a la Junta Regional de Calificación de Risaralda 

del día 11 de agosto del 2023. 
 

9. Respuesta de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICAICÓN DE INVALIDEZ del 15 de agosto 
del 2023. 
 

10. Auto de Sustanciación No. 1416 del 14/08/2023, decide reprogramar la audiencia 
para el 13 de marzo del 2024 a las 10:00 am. 
 

11. Nueva solicitud a este Despacho del día 23 de agosto del 2023,  
 

12. Insistencia enviada a este Juzgado el día 30 de septiembre del 2023. 
 

13. Solicitud amparo de pobreza. 
 
Finalmente, me permito recordar los correos electrónicos y números de contacto para 
efectos de notificación, e-mail notificaciones@chaconabogados.com.co, teléfono 602-
6504477, cel. 3175165318 – 3103851505. Dir. Carrera 4 No. 12-41 oficina 401 del Edificio 
Seguros Bolívar en la ciudad de Cali. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA. 
C.C. No. 66.949.024 de Cali. 
T.P. 132.670 del C. S. de la J. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL   
  

                                                                                                                                                              
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

INSTALACION DE AUDIENCIA PÚBLICA ORALIDAD 

 
DILIGENCIA DE AUDIENCIA PUBLICA N° 031  
En Cali, a los trece (13) día del mes de febrero de dos mil veintitrés (2023), 

día y hora señalados para llevar a cabo la presente diligencia, la suscrita 
Juez Segunda Laboral del Circuito de Cali, se constituye en Audiencia 

Pública fijada dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia 
promovido por RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO contra JUNTA 
NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A, Radicado bajo la partida N° 76001-31-05-002-2015-
00701-00. 
Parte demandante y su apoderado judicial 

Nombre: RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO 
Apoderada Judicial: STEPANIA LOZADA AMEZQUITA  

Parte demandada: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
Apoderada Judicial: IVAN ALEXANDER RIBON CASTILLO 
Parte demandada MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A,  

Apoderado judicial: JUAN CAMILO CASTAÑO BUITRAGO 
 

AUTO DE SUSTANCIACION N° 207 
Reconocer personería a la Doctora  STEPANIA LOZADA AMEZQUITA, 
apoderada sustituta de la parte actora, al abogado IVAN ALEXANDER 

RIBON CASTILLO, apoderado sustituto de la JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, y al abogado JUAN CAMILO CASTAÑO 
BUITRAGO, apoderado judicial sustituto de   MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A 
ESTA PROVIDENCIA QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS. 

 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION 
FRACASADA 

 
EXCEPCIONES PREVIAS: 

No hay excepciones previas que resolver, ni nulidades que senear.   
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO 

AUTO N° 208 
Dispone que en el presente asunto el tema de debate probatorio estará 
encaminado a establecer si se debe declarar parcialmente nulo y sin 
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efectos y validez el dictamen N° 94529691 de mayo de 2015, proferido por 

la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, si como 
consecuencia de la declaración anterior, se ordene a la JUNTA NACIONAL 
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, previa valoración de la JUNTA 

CALIFICADORA idónea que se nombre por el Despacho, en desarrollo de la 
etapa probatoria, tener como fecha cierta como de estructuración de la 

pérdida de capacidad laboral, el 15 de marzo de 2013, fecha de la 
ocurrencia del accidente sufrido por el demandante, igualmente se deberá 
establecer si se debe ordenar a la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN 

DE INVALIDEZ, previa valoración de la junta calificadora idónea, que se 
nombre en desarrollo de la etapa probatoria, tener como cierto el 

porcentaje de pérdida de capacidad laboral asignado por la Junta 
calificadora nombrada, siempre que este le sea más favorable, es decir  que 
supere el 39,52% de pérdida de capacidad laboral, que es el que le ha 

otorgado dicha Junta, si como consecuencia de lo anterior se debe 
condenar a la ARL MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A,, a que 
reconozca la prestación de invalidez, del poderdante desde la fecha de 

estructuración de la pérdida de capacidad laboral que aparezca 
determinada previo dictamen que debe ordenarse dentro de la etapa 

probatoria, como consecuencia de lo anterior, se verificará si de acuerdo 
con la nueva valoración obtenida se debe condenar a la ARL, vinculada a 
este proceso, MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A,, a pagar 

igualmente como consecuencia en el pago de la mora de la pensión de 
invalidez, que a través de este proceso se reclama, los intereses moratorios 

previstos en la Ley, desde la fecha en que se contemplados en el art. 141 
de la Ley 100 de 1993, desde la fecha en que se notificó el dictamen de la 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.  

 
AUTO N°209 
DECRETO DE PRUEBAS. 

   Procede el Despacho a decretar y practicar las pruebas pedidas 
oportunamente por las partes y que sean procedentes, necesarias y 

conducentes.  
 

PARTE DEMANDANTE:  

DOCUMENTAL. Téngase para su calificación oportuna los documentos 
aportados a la demanda. Folios 34 a 215. 
TESTIMONIAL: Cítense a los señores LINA MARCELA ESCOBAR 

VALENCIA, FABIAN ANDRES ZUÑIGA MONTIGUAJA, ENERIETH 
YANGANA, EDUARD ANDRES GOMEZ GARCIA, PAULO ANDRES PLAZA. 

 
PRUEBA PERICIAL: REMITIR al demandante a la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ DE RISARALDA, para que previo el análisis 

de su historia clínica y valoración del señor RICARDO ANDRES OBANDO 
GALLARDO, emita el dictamen de su pérdida de capacidad laboral, 

fijándose la fecha de estructuración real como se ha solicitado en las 
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pretensiones de la demanda, según los hecho y pretensiones.  

 
PARTE DEMANDADA: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ 

DOCUMENTAL. Téngase para su valoración oportuna los documentos 
aportados a la contestación de la demanda.  

 
PARTE DEMANDADA MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, 
DOCUMENTAL. Téngase para su valoración oportuna los documentos 

aportados a la contestación de la demanda.  
 

INTERROGATORIO DE PARTE al demandante.  
 
TESTIMONIAL: Cítese a la señora ALEJANDRA MURILLO CLAROS, a fin 

de que declare sobre los hechos de la demanda y su contestación.  
ESTRADOS 
 

El apoderado judicial de la Aseguradora, desiste del interrogatorio de parte 
al demandante. La apoderada judicial de la parte actora, desiste de los 

testigos. 
 
AUTO DE SUSTANCIACION N°208 

Se admite el desistimiento del interrogatorio de parte al demandante y de 
la testigo por parte del apoderado judicial de la Aseguradora y de la prueba 

testimonial de la parte actora. Teniendo en cuenta que con lo anterior se 
da por evacuado lo propuesto para esta diligencia y como quiera que 
quedan pruebas pendientes por practicar, y en espera de la valoración del 

actor, El Juzgado dispone, 
 

PRIMERO: Declarar surtida la presente diligencia.  

 
SEGUNDO: Para que tenga lugar Audiencia segunda de trámite se fija el día  

JUEVES 4 DE MAYO DE 2023 A LAS 10 A.M, fecha, a espera de la valoración 
del actor por parte de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, 
y la objeción al dictamen que debe practicarse.  

 
ESTA PROVIDENCIA QUEDA NOTIFICA EN ESTRADOS.  
La Juez, 
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Santiago de Cali, 02 marzo del 2023. 
 
  

 
 

Señores, 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE RISARALDA. 
J02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
juntarisaralda@gmail.com  
E.   S.  D. 
 
 
 
REFERENCIA:           CONSTANCIA DE PAGO DE HONORARIOS A JUNTA CALIFICADORA. 
AFILIADO:                 RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO. 

RADICADO:       76001310500220150070100 

IDENTIFICACIÓN:    94.529.691 de Cali. 
 
ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 66.949.024 de 
Cali, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 132.670 del C. S. de la J., 
actuando en nombre y representación de la señora RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO 

identificada con cédula de ciudadanía No. 94.529.691, me dirijo a ustedes con el fin de APORTAR 
constancia de pago de honorarios, pues conforme a prueba ordenada por el Juzgado 
Segundo Laboral del Circuito de Cali, en audiencia celebrada el 13 de febrero del 2023, se 
dispuso que esta entidad calificara la perdida de capacidad laboral de mi poderdante y así 
contar con la experticia necesaria dentro del proceso conocido con radicación No. 
76001310500220150070100. 
 
Así las cosas, ruego se programe cita de valoración médica lo más pronto posible en favor 
del señor OBANDO para que se pueda continuar con el trámite judicial en curso, que ordenó 
el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, toda vez que se pagó en su totalidad 
el valor de los honorarios.   
 
 

NOTIFICACIONES. 
 
Las recibo en la carrera 4 No. 12-41 Oficina 401, Edificio Seguros Bolívar de la ciudad de Cali; Tel. 
6504477; Cel. 3175165318. E- mail: pchacon@chaconabogados.com.co – 
chaconyroa@chaconabogados.com.co  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA.  
C.C.  66.949.024 de Cali 
T.P. 132.670 del C. S. De la J. 
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Asistencia Juridica

De: Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: domingo, 5 de marzo de 2023 7:57 p. m.
Para: Asistencia Juridica
Asunto: RE: MEMORIAL APORTA CONSTANCIA DE PAGO DE HONORARIOS A JUNTA - RAD: 

2015-701

recibido 
 
CORDIALMENTE, 

Para ayudar a proteger su confidencialidad, Microsoft Office evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.

 

  
Juzgado Segundo Laboral Del Circuito De 
Cali 
(572) 898-68-68 ext. 3023 
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
carrera 10 No. 12-15 
Palacio De Justicia Pedro Elías Serrano 
Abadía. Torre B Piso 8 
Cali-Valle del Cauca. 
  
      

De: Asistencia Juridica <asesoriajuridica@chaconabogados.com.co> 
Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 4:21 p. m. 
Para: Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; junta Regional Invalidez 
<juntarisaralda@gmail.com> 
Asunto: MEMORIAL APORTA CONSTANCIA DE PAGO DE HONORARIOS A JUNTA - RAD: 2015-701  
  
Santiago de Cali, 02 marzo del 2023. 
  

  
  

Señores, 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE RISARALDA. 
J02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
juntarisaralda@gmail.com  
E.   S.  D. 
  
  
  
REFERENCIA:           CONSTANCIA DE PAGO DE HONORARIOS A JUNTA CALIFICADORA. 
AFILIADO:                 RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO. 
RADICADO:            76001310500220150070100 
IDENTIFICACIÓN:    94.529.691 de Cali. 
  
ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 66.949.024 de Cali, abogada en 
ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 132.670 del C. S. de la J., actuando en nombre y representación de 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL    

                                                                                                  
JUZGADO  SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI- VALLE 

  

SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente proceso que se 

encuentra pendiente de reprogramar fecha y hora para llevar a cabo Audiencia de 
trámite. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, Mayo 15 de 2023 

El Secretario., 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No.  837 

 
Santiago de Cali, Mayo 15 de 2023 
 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

DTE: RICARDO ANDRES OBANDO    
DDO: JUNTA NACIONAL  
RAD: 2015/00701 

 

En vista del informe secretarial que antecede y como quiera que no se 
pudo llevar a cabo la presente diligencia por inventario realizado por el 

Despacho con motivo del cambio de secretario, por lo que el despacho, 

 
                 RESUELVE: 
 

PRIMERO: APLAZAR la presente diligencia.  

SEGUNDO: Señalar nueva fecha y hora para el día MIERCOLES 9 DE 
AGOSTO DE 2023 A LAS 10:00 A.M., fecha en la cual se llevará a cabo la 

audiencia de trámite.  

ESTA PROVIDENCIA QUEDA NOTIFICADA EN ESTADOS.  
La Juez,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2º LABORAL DEL CTO – CALI 

El auto anterior se notifica por ESTADO N° 77 fijado en la 

Secretaría del Despacho hoy 16/05/2023 a las 8:00 a.m. 

  

 



SOLICITUD DE ACTA Y ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL

Asistencia Jurídica <asistenciajuridica@chaconabogados.com.co>
Mar 20/06/2023 9:52
Para:​j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (182 KB)
SOLICITUD DE ACTA Y ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL .pdf;

Señor(es)
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.         S.         D.
 
 
 
REFERENCIA:              PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.
DEMANDANTE:           RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO.
DEMANDADO:            JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ
RADICADO:                 66170-31-05-001-2015-00701-00.
ASUNTO:                       SOLICITUD DE ACTA Y ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL.
 
ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA, residente en la ciudad de Santiago de Cali, identificada con
cédula de ciudadanía, No. 66.949.024 de Cali Valle, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta
profesional No. 132.670 del C.S. de la J., obrando en virtud del poder a mi conferido por el señor RICARDO
ANDRES IBANDO GALLARDO, identificado con cedula de ciudadanía No.94.529.691 de Cali, con el mayor
respeto que su cargo amerita, me permito solicitar lo siguiente
 
Cordialmente,
 

 
Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información confidencial sometida a
secreto profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de Chacón Abogados  S.A.S. Si usted no es el
destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y sus
normas reglamentarias, el Titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base
de datos, cuyo responsable es Chacón Abogados  S.A.S, cuyas finalidades son: propósitos comerciales, información sobre comportamiento y
crédito comercial; y gestión contable, fiscal y administrativa.
                                                                                                              
Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito
dirigido a Chacón Abogados  S.A.S a la dirección de correo electrónico notificaciones@chaconabogados.com.co, indicando en el asunto el
derecho que desea ejercitar, o mediante correo ordinario remitido a Cra 4 No. 12 - 41, Oficina 401, Edificio Seguros Bolívar, Cali.
 

mailto:j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones@chaconabogados.com.co
https://maps.google.com/?q=Cra+4+No.+12+-+41,+Oficina+401&entry=gmail&source=g


1

Asistencia Juridica

De: Asistencia Juridica
Enviado el: viernes, 4 de agosto de 2023 3:36 p. m.
Para: Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Cali
Asunto: MEMORIAL SOLICITA CONFIRMACION Y SUSTITUCION DE PODER -RAD: 2015-701
Datos adjuntos: MEMORIAL SOLICITA CONFIRMACION DE AUDIENCIA CON ANEXOS.pdf; 

SUSTITUCION DE PODER ALEJANDRO NIETO.pdf

SanƟago de Cali, 04 de agosto de 2023. 
 
 
 
 
Señores, 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.         S.         D. 
 
 
 
DEMANDANTE:           RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO. 
DEMANDADO:             JUNTA NACIONAL DE INVALIDEZ Y OTRO  
RADICADO:                 2015 - 00701 
 
ASUNTO:                SOLICITUD DE CONFIRMACION DE AUDIENCIA Y SUSTITUCION DE PODER 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información confidencial sometida a secreto 
profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de Chacón Abogados  S.A.S. Si usted no es el destinatario 
final por favor elimínelo e infórmenos por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y sus normas 
reglamentarias, el Titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo 
responsable es Chacón Abogados  S.A.S, cuyas finalidades son: propósitos comerciales, información sobre comportamiento y crédito comercial; y 
gestión contable, fiscal y administrativa. 
                                                                                                               
Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito dirigido a 
Chacón Abogados  S.A.S a la dirección de correo electrónico notificaciones@chaconabogados.com.co, indicando en el asunto el derecho que desea 
ejercitar, o mediante correo ordinario remitido a Cra 4 No. 12 - 41, Oficina 401, Edificio Seguros Bolívar, Cali. 
 
 



INFORME SOBRE VALORACION POR LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE
RISARALDA

Asistencia Jurídica <asistenciajuridica@chaconabogados.com.co>
Mar 08/08/2023 11:34
Para:​j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (2 MB)
INFORME SOBRE VALORACIÓN CON ANEXOS.pdf;

Señores,
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.         S.         D.
 
 
 
DEMANDANTE:           RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO.
DEMANDADO:           JUNTA NACIONAL DE INVALIDEZ Y OTRO
RADICADO:              2015 - 00701
 
ASUNTO:                INFORME SOBRE VALORACION POR LA JUNTA REGIONAL DE                                   
CALIFICACIÓN DE RISARALDA.
 
ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA, vecina de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No.
66.949.024 de Cali, abogada en ejercicio, con T.P. 132.670 del C. S. de la J., apoderada judicial de la parte
demandante RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO identificado con la cedula de ciudadanía No.
94.529.691 de Cali, según poder a mí conferido, y conforme a las facultades en el otorgadas, me permito
INFORMAR, lo siguiente acorde al documento adjunto:
 
 
Cordialmente,

 
Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información confidencial sometida a
secreto profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de Chacón Abogados  S.A.S. Si usted no es el
destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y sus
normas reglamentarias, el Titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base
de datos, cuyo responsable es Chacón Abogados  S.A.S, cuyas finalidades son: propósitos comerciales, información sobre comportamiento y

crédito comercial; y gestión contable, fiscal y administrativa.

                                                                                                              
Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito

dirigido a Chacón Abogados  S.A.S a la dirección de correo electrónico protecciondatos@chaconabogados.com.co , indicando en el asunto el

derecho que desea ejercitar, o mediante correo ordinario remitido a Cra 4 No. 12 - 41, Oficina 401, Edificio Seguros Bolívar, Cali.

mailto:j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:protecciondatos@chaconabogados.com.co
https://maps.google.com/?q=Cra+4+No.+12+-+41,+Oficina+401&entry=gmail&source=g


Retransmitido: SOLICITUD DE CITACIÓN PARA VALORACIÓN

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@chaconabogados.onmicrosoft.com
>
Vie 11/08/2023 10:14
Para:​Junta_Risaralda <juntarisaralda@gmail.com>​

1 archivos adjuntos (44 KB)
SOLICITUD DE CITACIÓN PARA VALORACIÓN;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Junta_Risaralda (juntarisaralda@gmail.com)

Asunto: SOLICITUD DE CITACIÓN PARA VALORACIÓN

mailto:juntarisaralda@gmail.com


1 
 

Santiago de Cali, 11 agosto del 2023. 
 
  

 
 

Señores, 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE RISARALDA. 
juntarisaralda@gmail.com  
E.   S.  D. 
 
 
 
REFERENCIA:           SOLICITUD DE CITACIÓN PARA VALORACIÓN. 
AFILIADO:                 RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO. 
RADICADO:       76001310500220150070100 
IDENTIFICACIÓN:    94.529.691 de Cali. 
 
ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 66.949.024 de 
Cali, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 132.670 del C. S. de la J., 
actuando en nombre y representación de la señora RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO 
identificada con cédula de ciudadanía No. 94.529.691, me dirijo a ustedes con el fin de SOLICITAR 
cita para valoración y proceder a la calificación de Pérdida de Capacidad Laboral, pues conforme a 
prueba ordenada por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cali, en audiencia celebrada el 13 
de febrero del 2023, se dispuso que esta entidad calificara la perdida de capacidad laboral de mi 
poderdante por medio del Auto Interlocutorio No. 209, y así contar con la experticia necesaria dentro 
del proceso conocido con radicación No. 76001310500220150070100. 
 
Se informa que el pagó solicitado para este peritaje fue cancelado el 01 de marzo del 2023 y fue 
notificado el 02 de marzo del 2023 a la Junta. 
 
Así las cosas, ruego se programe cita de valoración médica lo más pronto posible en favor del señor 
OBANDO para que se pueda continuar con el trámite judicial en curso, que ordenó el JUZGADO 
SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, toda vez que se pagó en su totalidad el valor de los 
honorarios.   
 
 

NOTIFICACIONES. 
 
Las recibo en la carrera 4 No. 12-41 Oficina 401, Edificio Seguros Bolívar de la ciudad de Cali; Tel. 
6504477; Cel. 3175165318. E- mail: pchacon@chaconabogados.com.co – 
chaconyroa@chaconabogados.com.co  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA.  
C.C.  66.949.024 de Cali 
T.P. 132.670 del C. S. De la J. 
 
 

mailto:juntarisaralda@gmail.com
mailto:pchacon@chaconabogados.com.co
mailto:chaconyroa@chaconabogados.com.co


 

Pereira, 15 de agosto de 2023 
 

Señora:  
 

ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA 
 asistenciajuridica@chaconabogados.comco  
 

Ref. Ricardo Andrés Obando Gallardo, C.C. 94529691 
 

En atención al escrito de solicitud remitido a ésta Regional el día 11 de agosto 

de 2023, en calidad de Director Administrativo y Financiero de la Junta Regional 

de Calificación de Invalidez de Risaralda, doy respuesta a dicha petición en el 

término establecido en a la ley estatutaria 1755 de 2015 que en su Artículo 1, 

sustituyó la parte primera de la ley 1437 de 2011, mismo a través del cual 

solicita cita de valoración y proceder a la calificación de la Pérdida de Capacidad 

Laboral.  

 

En respuesta a su petición, le informo que el expediente a su nombre no ha sido 

radicado en las instalaciones de la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Risaralda, por lo tanto, hasta tanto no se radique su expediente con el 

cumplimiento de los requisitos, no es posible la asignación de cita de valoración 

y posterior emisión del dictamen correspondiente. Si bien es cierto, informa que, 

se aportó el comprobante del pago de los honorarios, a la fecha, no se ha 

radicado el expediente, con el cumplimiento de los requisitos.  

 

Atentamente, 

 

   

 

 

JUAN CARLOS TORO CARDONA 

Director Administrativo y Financiero 
 

 
 
 

 
 

mailto:asistenciajuridica@chaconabogados.comco


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL    

                                                                                                  
JUZGADO  SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI- VALLE 

  

SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente proceso que se 

encuentra pendiente de reprogramar fecha y hora para llevar a cabo Audiencia de 
trámite. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, Agosto 14 de 2023 

El Secretario., 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No.  1416 

 
Santiago de Cali, Agosto 14 de 2023 
 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

DTE: RICARDO ANDRES OBANDO    
DDO: JUNTA NACIONAL  
RAD: 2015/00701 

 

En vista del informe secretarial que antecede y como quiera que no se 
pudo llevar a cabo la presente diligencia por cuanto aún no han valorado 

por parte de la Junta al actor, por lo que el despacho, 

 
                 RESUELVE: 
 

PRIMERO: APLAZAR la presente diligencia.  

SEGUNDO: Señalar nueva fecha y hora para el día MIERCOLES 13 DE 
MARZO DE 2024 A LAS 10:00 A.M., fecha en la cual se llevará a cabo la 

audiencia de trámite.  

ESTA PROVIDENCIA QUEDA NOTIFICADA EN ESTADOS.  
La Juez,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2º LABORAL DEL CTO – CALI 

El auto anterior se notifica por ESTADO N° 134 fijado en 

la Secretaría del Despacho hoy 15/08/2023 a las 8:00 a.m. 

  

 



SOLICITUD Y SEGUNDO INFORME SOBRE VALORACION POR LA JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACIÓN DE RISARALDA

Asistencia Jurídica <asistenciajuridica@chaconabogados.com.co>
Mié 23/08/2023 9:41
Para:​j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (3 MB)
SOLICITUD Y SEGUNDO INFORME CON ANEXOS.pdf;

Santiago de Cali, 23 de agosto de 2023.
 
 
 
 
Señores,
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.            S.            D.
 
 
 
DEMANDANTE: RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO.
DEMANDADO:              JUNTA NACIONAL DE INVALIDEZ Y OTRO
RADICADO:                   2015 - 00701
 
ASUNTO:                                         SOLICITUD Y SEGUNDO INFORME SOBRE VALORACION POR LA JUNTA                                                
REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE RISARALDA.
 
ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA, vecina de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.949.024 de
Cali, abogada en ejercicio, con T.P. 132.670 del C. S. de la J., apoderada judicial de la parte demandante RICARDO
ANDRES OBANDO GALLARDO identificado con la cedula de ciudadanía No. 94.529.691 de Cali, según poder a mí
conferido, y conforme a las facultades en el otorgadas, me permito INFORMAR lo siguiente, acorde a documento
adjunto.
 
Cordialmente,

 
Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información confidencial sometida a
secreto profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de Chacón Abogados  S.A.S. Si usted no es el
destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y sus
normas reglamentarias, el Titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base
de datos, cuyo responsable es Chacón Abogados  S.A.S, cuyas finalidades son: propósitos comerciales, información sobre comportamiento y

crédito comercial; y gestión contable, fiscal y administrativa.

                                                                                                              

mailto:j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SOLICITUD Y TERCER INFORME SOBRE VALORACION POR LA JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACIÓN DE RISARALDA

Asistencia Jurídica <asistenciajuridica@chaconabogados.com.co>
Sáb 30/09/2023 8:50
Para:​j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (3 MB)
SOLICITUD Y TERCER INFORME CON ANEXOS.pdf;

Santiago de Cali, 02 de octubre de 2023.
 
 
 
 
Señores,
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.            S.            D.
 
 
 
DEMANDANTE:                 RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO.
DEMANDADO:                JUNTA NACIONAL DE INVALIDEZ Y OTRO
RADICADO:                     2015 - 00701
 
ASUNTO:                                               SOLICITUD Y TERCER INFORME SOBRE VALORACION POR LA JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACIÓN DE RISARALDA.
 
ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA, vecina de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.949.024 de
Cali, abogada en ejercicio, con T.P. 132.670 del C. S. de la J., apoderada judicial de la parte demandante RICARDO
ANDRES OBANDO GALLARDO identificado con la cedula de ciudadanía No. 94.529.691 de Cali, según poder a mí
conferido, y conforme a las facultades en el otorgadas, me permito SOLICITAR que el juzgado remita el expediente a
la Junta Regional de Calificación de Risaralda, acorde a documento adjunto.
 
 
Cordialmente,

 
Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información confidencial sometida a
secreto profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de Chacón Abogados  S.A.S. Si usted no es el
destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y sus
normas reglamentarias, el Titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base
de datos, cuyo responsable es Chacón Abogados  S.A.S, cuyas finalidades son: propósitos comerciales, información sobre comportamiento y

crédito comercial; y gestión contable, fiscal y administrativa.

mailto:j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co



